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1. Introducción 

El objeto de este documento es facilitar ayuda a las instituciones interesadas en la solicitud de un proyecto de Asociaciones Estratégicas, Acción Clave 2 

(KA2) del Programa Erasmus+ en el Sector de la Educación de Adultos (Formulario de solicitud KA204). 

En este documento encontrará una guía comentada que le ayudará en la cumplimentación del formulario web para la solicitud de su proyecto. Dicho 

formulario consta de los siguientes apartados: 

 
- Información general 

- Contexto 

- Organizaciones participantes 

- Descripción del proyecto 

- Preparación 

- Gestión 

- Ejecución 

- Resultados intelectuales 

- Eventos multiplicadores 

- Actividades de aprendizaje, enseñanza y formación 

- Calendario 

- Costes especiales 

- Actividades posteriores 

- Resumen del presupuesto 

- Resumen del proyecto 

- Anexos 

- Lista de comprobación 
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A través del enlace que aparece más abajo podrá acceder a los formularios web de Erasmus+. Al entrar, se le solicitará que acceda haciendo uso de su cuenta 
EU Login, que es el servicio de autenticación de usuarios de la Comisión Europea.  

Si no se ha registrado anteriormente, deberá crear una cuenta para tener acceso. Se recomienda utilizar siempre un correo electrónico institucional al que 

varias personas tengan acceso y conservar los datos para futuras acciones.  

Verá que en la parte superior derecha hay un menú desplegable que, en caso necesario, le permitirá cambiar el idioma de la aplicación. 

 
Acceso a los formularios web 

 

 

 

https://webgate.ec.europa.eu/web-eforms
https://webgate.ec.europa.eu/web-eforms
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Una vez haya accedido con su cuenta EU Login, se abrirá el espacio de formularios web:  

. 

Para poder acceder al formulario de solicitud existen dos alternativas: seleccionando Educación de Personas Adultas, o bien Cooperación para 
la innovación y el intercambio de buenas prácticas (KA2). Se recuerda que antes de rellenar el formulario se debe disponer de número OID. 

En esta pestaña se puede acceder a las solicitudes que se 
están preparando o que han sido enviadas por parte de la 
institución solicitante, y ver el estado de las mismas. 
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Para acceder al formulario se debe seleccionar en proyectos de asociaciones estratégicas de la acción de Asociaciones 
Estratégicas en el Ámbito de la Educación de Personas Adultas (KA204) 

. 
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En esta primera pantalla se encuentran las instrucciones para rellenar el formulario.  
IMPORTANTE: Se recomienda una lectura detallada.  

En este enlace se encuentra una guía detallada para rellenar el formulario. 
Contiene explicaciones detalladas para interactuar con el formulario.  
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El texto de los campos grises no se puede modificar. 

Se debe seleccionar Innovación o Intercambio de buenas 
prácticas (sin productos intelectuales). 

Los campos con línea roja son obligatorios (no se podrá 
validar el formulario si alguno está vacío). 

Debe coincidir con la lengua en la que 
se completará el formulario. 

El título en inglés facilitará la identificación de su proyecto en la plataforma de resultados o E+PRP. 

Atención: La fecha se debe seleccionar del desplegable. Si se escribe directamente da error. 

Podrá incluirse cualquier fecha entre el 01/09/2020 y el 
31/12/2020. Debe ajustarse a las necesidades y objetivos 
de su proyecto. 

Los campos sin línea roja son opcionales. 

. 

Seleccionar ES01. 

. 
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Indique su código OID (código de 9 dígitos necesario para la presentación de 
solicitudes y generado al registrarse en ORS). Los campos en gris se 
cumplimentarán automáticamente. 
RECUERDE: Si su institución tiene ya de un código OID validado por la Agencia 
Nacional, este es el que tienen que indicar aquí.   
Rogamos NO generen un código OID nuevo si ya disponen de uno validado.  
 

En el formulario aparecen dos socios por defecto. Los demás se han de añadir uno a uno mediante este botón 

. 

. 

. 
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MUY IMPORTANTE: El SEPIE utilizará como 
medio de comunicación los emails incluidos en la 
solicitud. Deben ser correos que se revisen 
periódicamente. Cuidado con las erratas. Se 
recomienda que se utilicen cuentas de correos 
institucionales y no personales para evitar 
posibles problemas si hay cambios en el 
Representante legal o Persona de Contacto. 
 

La información de las instituciones participantes se carga a partir del OID.  
Todos los socios deberán contar con un OID en el momento de completar la solicitud o no podrán incluirse. 
Cualquier modificación de los datos de la entidad debe hacerse en el ORS, en el formulario no es posible. 
Es muy importante que en ORS el socio introduzca correctamente su nombre legal completo para evitar 
incidencias a la hora de su validación por parte de su Agencia Nacional. Los nombres, en ningún caso, deben 
traducirse al inglés. 

En este apartado deberá seleccionar una  de las opciones disponibles 
en la que se identifique  la actividad principal de la entidad. 
 

. 

 

 
Con objeto de justificar la relevancia del proyecto y la calidad de la asociación, deberá explicarse 

convenientemente la actividad de cada uno de los socios y su vinculación con el sector de la formación 

de personas adultas. 

En este apartado se debe aclarar la vinculación 

entre la actividad de la institución que se ha descrito 

en la pregunta anterior y el trabajo que se va a 

desarrollar durante el proyecto. Los proyectos son 

institucionales, por lo que debería haber más de una 

persona cuya participación sea relevante; no es 

necesario explicitar nombres sino más bien cargos, 

departamentos y funciones. 

Se deben incluir solo proyectos del Programa de Aprendizaje Permanente (PAP), Erasmus+ u otros de la Comisión 

Europea, no proyectos a nivel nacional. 

. 
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. 

Con objeto de justificar la relevancia del proyecto y la calidad de la asociación, deberá explicarse 
convenientemente la actividad de cada uno de los socios y su vinculación con el sector de la formación 
de personas adultas. 
 

En este apartado se debe aclarar la vinculación 
entre la actividad de la institución que se ha descrito 
en la pregunta anterior y el trabajo que se va a 
desarrollar durante el proyecto. Los proyectos son 
institucionales, por lo que debería haber más de una 
persona cuya participación sea relevante; no es 
necesario explicitar nombres sino más bien cargos, 
departamentos y funciones. 
 

Se deben incluir solo proyectos del Programa de Aprendizaje Permanente (PAP), Erasmus+ u otros de la Comisión 
Europea, no proyectos a nivel nacional. 
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Si el proyecto es subvencionado, se gestionará en la herramienta de 
gestión Mobility Tool+ utilizando una cuenta EU Login vinculada a esta 
dirección de email. Esta dirección, junto a la de la persona de contacto 
(siguiente pantalla), se usará para todas las comunicaciones por parte del 
SEPIE, así como para el acceso al portal e-sepie. 
 

No se deben traducir los nombres de cargos y departamentos, puesto 
que se cargarán en el convenio de subvención en caso de que su 
proyecto resulte subvencionado.  
 

Los datos del representante legal y la persona de contacto se introducen a 
mano. Revise bien las direcciones de correo electrónico para evitar 
errores. Es recomendable que, en la medida de lo posible, se usen 
direcciones de correo electrónico institucionales. 

. 

. 
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. 

. 

 

. 

. 

. 

. 

Importante: Si se gestionan proyectos Erasmus+ de otras convocatorias o ámbitos 
y se desea utilizar la misma cuenta EU Login para acceder a todos los proyectos en 
la herramienta de gestión Mobility Tool+, se deberá indicar para la dirección de 
correo electrónico de la persona de contacto la misma dirección que la que esté 
vinculada a la cuenta EU Login (anteriormente llamada cuenta ECAS). 
 

Persona de contacto.

. 
 

Introducir el PIC. 
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. 

Seguir las instrucciones sobre los datos del coordinador para los socios. 
 

IMPORTANTE: Si en el proyecto participan instituciones 
de Educación Superior estas deberán estar  acreditadas 
con la carta ECHE. 
 

. 
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Es obligatorio seleccionar, al menos, una prioridad del desplegable. 

Si  quiere añadir otra/s prioridad/es (máximo 2 más), se deberán seleccionar del desplegable. 
Recuerde que su proyecto debe abordar las prioridades que haya seleccionado. 

Es obligatorio seleccionar, al menos, uno del desplegable. 

 

. 
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En el caso de que no haya productos intelectuales, en este apartado se deben explicar todos los resultados (concretos) que se 
esperan obtener del proyecto.  

Se debe explicar en detalle cuál será la aportación del proyecto a lo ya existente sobre ese tema. 
El proyecto debe tener entidad propia al margen de su vinculación con colaboraciones previas o futuras. 

Explique en qué medida el proyecto responde a necesidades reales de las instituciones participantes y, en particular, al 

grupo objetivo. Recuerde que este análisis de necesidades es un requisito de partida, nunca una fase o un resultado del 

proyecto. Para evaluar el valor añadido europeo debe indicar por qué es necesaria la presencia de socios internacionales 

(frente a un proyecto integrado solo por socios nacionales). 
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 Defina los criterios de selección que utilizará y explique el tipo de información que facilitará previamente a los 
candidatos. Recuerde que debe ser un proceso transparente e igualitario. 

Participantes con necesidades especiales y/o de entornos desfavorecidos. 

Tenga en cuenta que en una Asociación estratégica de calidad todos los socios han de tener presencia en todas las fases del 
proyecto, con independencia de que cada socio pueda liberar tareas concretas. 



 

16 

 

  

. 

Indique cifras realistas de participantes con menos 
oportunidades. De ser aprobado, se evaluará en función 
de lo que se especifique. 

En el apartado anterior es suficiente dar una cifra; aquí se explicará en qué consiste su relación con el proyecto. 
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. 

. 

En el caso de que el proyecto incluya productos intelectuales, deberán detallarse en este apartado todas las actividades 
del programa de trabajo que no tienen otra categoría específica. Si no va a haberlos, deberá explicarse completamente el 
programa de trabajo del proyecto y los resultados que se proponen conseguir. 

Se calcula automáticamente en función del número de socios y número de meses 
solicitados. 

MUY IMPORTANTE: Las reuniones transnacionales y las actividades de movilidad son dos cosas diferentes. 
En esta sección, se trata de reuniones de gestión del proyecto, mientras que la movilidad para formación se describe más 
adelante. Es importante aclarar y justificar si va a haber encuentros bilaterales o en los que no participen todos los socios.  
Si en algún caso algún socio va a llevar a más de 1 o 2 personas a un encuentro, debería justificarse muy bien la necesidad. 
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El programa de trabajo debe ser realista y estar bien estructurado/temporalizado. Incluya los acuerdos que se llevarán a 
cabo con el resto de los socios en lo relativo al control del presupuesto (distribución temporal de los pagos, etc.). 

Es importante proponer medidas realistas (por ejemplo, no comprometerse a emitir informes internos periódicos o 
evaluaciones externas salvo que realmente vaya a ser viable llevarlos a cabo). 

. 

Se pulsa para añadir.  

Podrá indicarse la experiencia previa que se ha tenido en la resolución de conflictos en proyectos previos  Se debe 
minimizar el riesgo de problemas como el reemplazo o la salida de socios del proyecto. 

Seleccionar Datos para abrir la pantalla Datos de reuniones transnacionales del 
proyecto - 1 

Este botón activa 
la pantalla de la 

página siguiente. 

. 



 

19 

  

 
 

 

  

. 

. 

Seleccione la banda de distancia según la calculadora de distancias. Para usar la calculadora de banda de distancias, introduzca el 
lugar de la organización de envío en la casilla “Start” y la localización de la organización de destino en la casilla “End”. 
URL:https://ec.europa.eu/programmes/erasmus-plus/resources/distance-calculator_en 
La distancia mínima contemplada es de 100 Km. Si el número de participantes por reunión es mayor que 2 se debe justificar. 

Es necesario especificar quién organizará la reunión.  

http://ec.europa.eu/programmes/erasmus-plus/resources/distance-calculator_es
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. 

. 

Especifique cómo las actividades del proyecto conducen a la consecución de los objetivos del proyecto y la entrega de los 
resultados planificados. 

El plan de comunicación y coordinación debe estar previsto en el momento de la solicitud. No es un plan que haya que 
realizarse durante el proyecto. 
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. 

Esta opción solo está disponible en proyectos de Innovación. En principio, un proyecto de 
Innovación en Educación de Adultos suele incluir la elaboración de algún producto intelectual. 

Seleccionar Datos para abrir pantalla Datos de los Productos Intelectuales (O1) 

Este botón activa 
la pantalla de la 

página siguiente. 



 

22 

 

 
 

  

. 

. 

Un error frecuente consiste en crear diferentes productos que no son tales sino partes de un mismo producto. Es 
necesario describir cada producto intelectual en su integridad y no dividido en partes. 

Se debe describir adecuadamente el concepto del producto y las tareas necesarias para elaborarlo. De lo 
contrario, el producto podría ser suprimido o bien podrían recortarse los días de trabajo dedicados. 
Independientemente del tipo de producto que se seleccione, tenga en cuenta que deben ser productos de 
envergadura y con acabado profesional (se deben usar ambas cajas de texto). 

Atención: Se deben indicar las fechas de inicio y fin previstas para cada producto, no las fechas de inicio y 
fin del proyecto. 
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. Solamente se podrá asignar presupuesto para ese producto a los socios que aparezcan aquí mencionados. 

Deberá incluirse una fila por cada uno de los socios, para cada producto y para cada categoría del personal. 
No se aceptarán costes en la categoría de Directores y  Personal de apoyo administrativo, salvo que estén muy bien justificados. 
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. 

. 

Seleccione datos para abrir pantalla Datos del Evento Multiplicador (E1) 

Debe tenerse en cuenta que, en general, los productos intelectuales se difundirán a través de eventos 
multiplicadores. Por tanto, si no hay productos intelectuales, no habrá eventos multiplicadores. 

Este botón activa la pantalla 
de la página siguiente. 
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Una fila por cada socio: El personal y el alumnado de los socios, sean o no anfitriones del evento, NO 
pueden contarse como participantes.  

Los eventos deben estar vinculados al menos a un producto. 
intelectual. 

País anfitrión del evento. 

En el caso de que el evento se vaya a organizar por más de un socio.  

. 

Se deben indicar las fechas de inicio y fin previstas del evento, no las fechas de inicio y fin del proyecto. 
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. 
Recuerde que las actividades de movilidad son un medio para alcanzar los objetivos y resultados del proyecto, no un fin en sí 
mismas. 
 

Seleccionar datos para abrir pantalla Datos de la Actividad (C1) 

Este botón activa 
la pantalla de la 

página siguiente. 
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No deberá incluirse el socio anfitrión, solamente a aquellos 
socios que se desplacen. 

IMPORTANTE: los participantes en las actividades deben 
ser personal o alumnos de los socios del proyecto. 

. 
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Este botón activa 
la pantalla de la 

página siguiente. 

Seleccionar datos para abrir pantalla Grupo de Participantes 1, Actividad C1. 

 

No se incluye el socio anfitrión, solamente a quienes viajan. 
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. 

La duración de cada tipo de actividad de formación ha de ajustarse a lo establecido en la Guía del Programa. 
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. 

Pulsando esta casilla se abre una nueva ventana para aquellos casos (viajes de alto coste, incluido el uso 
de medios de transporte más limpios con menores emisiones de carbono) en que la financiación del viaje 
según la banda de distancia sea inferior al 70% del coste real. La cantidad que indique ha de estar 
justificada. Recuerde que, en caso de resultar aprobada esta subpartida, solo se financiará el 80% de los 
costes reales declarados en el informe final. 
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. 

. 

En esta pantalla aparecen todas las actividades que se han introducido en la solicitud con las 
respectivas fechas. Sirve como cronograma orientativo. 
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La subvención cubrirá el 100% de los gastos de desplazamiento y estancia de aquellos participantes que 
presenten necesidades especiales derivadas de la discapacidad, siempre que dichos gastos aparezcan 
debidamente justificados en el formulario y a condición de que no se solicite una subvención para estos 
participantes a través de las categorías presupuestarias relativas a viajes y apoyo individual. En caso de que 
sí se haya solicitado esa subvención, esta partida podrá cubrir los gastos que excedan de la misma. Al 
finalizar el proyecto se deberá adjuntar al informe final la documentación justificativa de estos gastos. 

No se indica el coste real, sino el que se solicita a la Comisión Europea. 
Conviene tener muy presente que la categoría tiene el nombre de Costes excepcionales y no simplemente de Otros o Subcontrataciones. Por lo 
tanto, solo podrán financiarse costes derivados de características muy particulares que pueda tener un proyecto en concreto. 
No se considerará elegible ningún coste que no se haya justificado  debidamente, existiendo siempre la posibilidad de que la Agencia Nacional 
practique ajustes respecto a lo solicitado. 
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Impacto interno del proyecto en la entidad: se puede distinguir entre profesorado o personal propio, alumnos o personas 
en formación y colectivos que hayan participado en el mismo. 
. 

 Impacto externo en el entorno de la institución. 

Es fundamental ser muy concretos y muy realistas a la hora de hablar del impacto del proyecto, evitando las 
generalidades. El impacto debe ser cuantificable o medible utilizando indicadores. 
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. 

¿Cuál es el grupo objetivo destinatario y cómo vamos a llegar a él? Lo importante no siempre es la cantidad o el número de 
destinatarios sino la efectividad de los medios de difusión que utilicemos para llegar a nuestro público. En ocasiones puede tratarse 
de medios más masivos y en otros de medios más específicos. 

Es importante proyectar un plan de difusión concreto y definido, y luego llevarlo a la práctica, es decir, debe ser realista. 
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. 

Hacer mención a páginas web o difusión en redes sociales debería ir siempre acompañado de otras medidas que garanticen que 
dichas webs o perfiles serán a su vez debidamente difundidas para que tengan el número de visitas e interacciones de los usuarios 
deseados. 
 

¿Cómo se va a asegurar el impacto del proyecto una vez finalizado? ¿Los productos van a ser actualizados y/o 
mantenidos? ¿Se seguirá haciendo difusión de los mismos? 
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Las siguientes tres pantallas muestran un 
resumen del presupuesto del proyecto. 
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. 
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. 

Resumen del proyecto.  
Debe tener en cuenta que este resumen es el que se trasladará a E+PRP si 
su proyecto resulta seleccionado. 
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Firma de la solicitud: 

 debe descargar las tres hojas de la declaración responsable. 

 el pdf obtenido debe ser firmado con certificado electrónico de representante de persona jurídica por el 
representante legal de la institución solicitante. 

 no escanear, anexar directamente el pdf firmado electrónicamente a la propuesta antes del envío en línea. 

DOCUMENTACIÓN que se debe ADJUNTAR: 
- Únicamente los mandatos, que han de estar convenientemente firmados. Asegúrese de que las personas que firman son los 
Representantes Legales de cada institución tal como ha indicado en el apartado correspondiente. 
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MUY IMPORTANTE: Prestar especial atención a los siguientes tres criterios de elegibilidad de la 
propuesta. El incumplimiento de uno solo de ellos significa que la propuesta no pueda ser evaluada. 

Marque la casilla. 
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. 
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. 

 

. 
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. 

El formulario puede ser compartido con otras personas (instituciones). Se recomienda que compartan el 
formulario con sus socios para que todos ellos conozcan los términos en que se desarrollará el proyecto y así 
mejorar su implicación en el mismo. Debe decidir si lo comparte para cada socio en modo de edición o solo 
lectura. 

Seleccione esta opción aquí puede compartir la solicitud.  

En esta sección se puede verificar con quién ha compartido el formulario.  

. 
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Atención: solamente se admitirá una solicitud recibida fuera de plazo si se notifica por correo electrónico entre las 12 y las 
14 horas del día 24 de marzo en caso de problema técnico demostrado y siempre que este apartado muestre algún intento 
de envío fallido antes de las 12, de lo contrario la solicitud será automáticamente rechazada. 

Una vez enviado en línea, aparecerán aquí los datos del envío.  Solo es válido el envío en línea, no se 
debe enviar versión impresa. 
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